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La imposición de sanciones en materia de subvenciones se efectuará mediante 
expediente administrativo que se regirá por procedimiento establecido en el Real  
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento para el ejercicio 
de la potestad sancionadora, o norma que lo sustituya.

Artículo 19.- SISTEMA DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS.

De conformidad con el artículo 5 del Reglamento de Organización Administrativa de la 
Ciudad Autónoma de Melilla las presentes Bases, aprobadas por el Consejo de Gobierno 
de la Ciudad, ponen fin a la vía administrativa, pudiendo ser recurridas potestativamente 
en reposición ante el mismo Consejo de Gobierno, o ser impugnadas directamente ante el 
Orden Jurisdiccional Contencioso Administrativo, de conformidad con los artículos 116 y 117 
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.”

Se insta la inmediata publicación junto con los anexos adjuntos.

Se hace constar que con fecha 21 de junio de 2016 se registró la mencionada orden 
junto con el texto adjunto en el Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Melilla, 22 de junio de 2016. 
El Secretario Técnico de Economía y Empleo, 
Sergio Conesa Mínguez


